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RESOLUCION RL - 8418 

EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPASTAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora Su- 
perintendente de Compañías, sepún Resolución NY” ADM-39183, 
de 23 de Septiembre de 1930; 

CONSIDERANDO: 

Que el 9 de Septiembre de 1922, se ha otorgado ante el 
Notario 15'4e este Cantón, Dr. Míguel Vernaza Requena, la - 
escritura pública de aunento de capital y reforma de estatu 
tos de la compañía de responsabilidad limitada denominada - 
"INDUSTRIAL INMOBILIARIA TASALA C.LTDA,", 

Que la Sra. Alicia Calárraga viuda de Tacle, en su ca- 
lidad de Cerente de dicha sociedad, según se ha acreditao, - 
ha presentado cuatro copias notariales de la nisma, solíeci- 
tando la aprobación de tales aumento de capital y reforma - 
de estatutos, 

Que el Departamento de Inspección de esta Superinten- 
dencia de Compañías, ha presentado el Informe WN” 80-786-DIA, 
de 15 de Octubra de 1980; que comprueba la integración del 
aumento de capital, en los térrinos constantes en la citada 
escritura. 

Que consta de la misma escritura, que se han curplido 
los requisitos legales, 

RESUTLVE 

ARTICULO: PRIMERO.- Aprobar: a) El aumento de capital 
efectuado por la compañía de responsabilidad limitada de- 
nominada “INDUSTRIAL INMOBILIARIA TAGALA C.LTDA.', por la 
suma de Uli MILLON OCHOCIENTOS “TL SUCRES, ron lo cual que- 
da elevado el capital de la compañía a la cantidad de DNS 
MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES, dividido en doscientas - 
sesenta participaciones sociales de diez mil sucres cada 
una: y, b) La reforma de estatutos constante en la citada 
escritura. 
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ARTICULO SEGUNDO.- Dis . que' se "publique por 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor a en 

0 Guayaquil, el extracto de la escritura pública de 9 de Sep- 
tiembre de A o sapo Despacho y la 
razón de su aprábanióa. AN vigas 

ARTICULO TERCERO, - Dlápo ner que el Notario 1i5"de este 
Cantón, al margen de la matráx de la escrítura pública de 
3 de Septienbre de 1989, tome nota de haber sido aprobada 
mediante esta Resolución y siente razón de su cumplimiento. 

ARICULO CUARTO. - Disponer que el Reg istrador Mercantil 
de cuffáquil:: a) Inseriba la: referida escritura pública y 
esta Resolución en el Registro Mercantil a su cargo, de 

0 ácuerdó:cow el Art. 139 de la Ley de Compañías y Ant: 40 Tel 
D.S, M? 733, del 22 de Agosto de 1978; y, b) Cumpla con las 
des presaripe iones abntenidas en la Ley : de Registro yan 
e . 33 an código de Comercio. 
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| y ARTICULO QUINTO. - Dis ener que el Notario 15 2 del 
O Cantán Guayaquil, “tome razón 4el contenido dé la escritura 

: ¿pública que se manda a inscribir almargen de la matríz de la 
: otorgada. el 1h de Mayo de 1979, por 1 se constituyó 

: la. 0. compañías, / 

> — COMUNÍQUESE.- Dada y 
fiías, en Guayaquil Za 

bre de mil novecientos/ochent 

  

    

   

   

  

    

    

da “en la Supl "intendencia de 
once días dei mes de Novien- 

O _/ INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

PROVEYO y y firms la Resolución que anfecete, el señor 
doctor Emilio. Romero Parducci, Intendente da Compañías, en 
Guayaquil, a los once días del mes gee ; 
novecientos ochenta. LO CERTIFICO.J/+ f    



    > A SOTAUDA JE ADLIAUGAN 
¿AñAdiOS 30 modas 

o Á  — 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de 

fojas 13,209 a 13.213, número 951 del Registro Mercantil, Libro de 

Industriales y anotada bajo el número 22.997 del Repertorio.» Gua= : 

    

   

> gistrador Mercantil. 

    
   

    

   

    

MTM 
Registrador Mercantil del € 

CERFTFICO: que. cón Fecha de hoya, se- tomó. nota 

anterior. Resolución « a fojas 7.614 del Registro Mercar 

    

     
  

  

393420 LOT: JURUEL AMÉVAR 
: Registrador Merca del Cant 
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